
QUE REFORMA EL ARTÍCULO 4O. DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, A CARGO DE LA DIPUTADA REYNA CELESTE ASCENCIO ORTEGA, DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DE MORENA 

La que suscribe, diputada federal Reyna Celeste Ascencio Ortega, en la LXV Legislatura del 

Congreso de la Unión, integrante del Grupo Parlamentario de Morena, con fundamento en el artículo 

71, fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y los artículos 6, numeral 

1, fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, me permito someter a la 

consideración de esta soberanía, la siguiente iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma 

el primer párrafo del artículo cuarto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a 

fin de reconocer que toda persona mayor de edad tiene derecho a contraer libremente matrimonio, sin 

discriminación alguna, al tenor de la siguiente exposición de motivos: 

Exposición de Motivos 

El objeto de esta iniciativa es que una institución social tenga beneficios para todos, el matrimonio es 

la unión de dos personas para hacer vida en común, se trata de una unión para el mejor desarrollo de 

las personas, por lo que no deben existir restricciones y toda persona mayor de edad tiene derecho a 

contraer libremente matrimonio, sin discriminación alguna. 

Las luchas históricas de las minorías, son a cuentagotas, máxime cuando existen convencionalismos 

basados en prejuicios, odio o intolerancia, apenas en el año 2000 Holanda se convirtió en el primer 

país del mundo en legalizar el matrimonio entre personas del mismo sexo; la ley holandesa entró en 

vigor el 1 de abril de 2001 y ese mismo día se celebraron en Ámsterdam las primeras cuatro bodas 

bajo esta nueva normativa. Alemania se ha convertido en la última nación europea (2017) en 

legalizarlo. Sumando catorce países en Europa que lo permiten.1 Como se aprecia es una brega 

gradual, que poco a poco va ganando terreno. 

Se reitera que el objeto de este proyecto de iniciativa es que por fin se logre el reconocimiento a nivel 

nacional –y en los estados- el pleno derecho de las personas a contraer matrimonio sin ningún tipo de 

discriminación, diversas entidades federativas de la República Mexicana como lo son la Ciudad de 

México, Campeche, Chihuahua, Colima, Coahuila, Michoacán, Morelos, Nayarit, Hidalgo, Baja 

California Sur, Oaxaca, San Luis Potosí y Quintana Roo reconocen y permiten el matrimonio entre 

personas del mismo sexo sin ninguna discriminación. 

En la lucha por el matrimonio igualitario, ha sido fundamental el papel del Poder Judicial Federal que 

encabeza la Suprema Corte de Justicia de la Nación que en una interpretación progresiva y de 

interpretación pro persona ha logrado que a fuerza de precedentes ha logrado que en varios Estados 

de la República reconozcan y acepten las solicitudes de matrimonio sin importar condición y sin 

generar ningún tipo de discriminación, lo anterior a través de una orden emitida por la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación, misma que ha señalado que las constituciones o código civiles de algunos 

Estados como lo son el de Chiapas, Puebla, Jalisco, Nuevo León, Baja California y Aguascalientes 

violentan los derechos humanos, por lo que les ordenó aceptar los matrimonios igualitarios.2 

Las minorías, la forma de pensar distinta, las diferencias físicas siempre han sido objeto de 

intolerancia, en el caso de aquellos que tienen una orientación sexual distinta ha generado que haya 

un marco de exclusión legal y paralegal hacia las personas de la comunidad LGBTI+ lo que 

claramente han sido en perjuicio de sus derechos humanos. 



Si bien, en una sociedad democrática debe caracterizarse por el pluralismo y reconocer que pueden 

existir opiniones y sentidos en contrario, ello aplica en forma directa y sin restricciones en el ámbito 

de los particulares, pero desde el punto de vista del Estado debe privar una política de inclusión, 

tolerancia y aceptación de la diversidad, por lo que el orden jurídico no debiese establecer 

condicionantes o restricciones que se orienten por un criterio de discriminación. 

Es de resaltar que, en un estado democrático de derecho, opera como principio irrestricto la plena 

vigencia de los derechos humanos, la igualdad ante la Ley y no discriminación, por lo que cualquier 

acto del Estado debe ajustarse a tales principios, por lo que no caben restricciones arbitrarias y 

subjetivas, basadas en la orientación sexual de una persona. 

Se debe enfatizar que la institución matrimonial, bajo una concepción amplia y progresiva de 

derechos, debe orientarse a una unión libre y voluntaria entre dos personas para hacer vida en común, 

alejada de cualquier concepción histórica o religiosa, el matrimonio es una institución en que dos 

personas se procuran respeto, igualdad y ayuda mutua, por lo que debe quedar atrás la concepción de 

que es exclusivamente el enlace entre un hombre y una mujer. 

Cualquier actuación del Estado, sea una sentencia, reglamento o un acto legislativo debe orientarse 

bajo la igualdad jurídica de las personas, por lo que el matrimonio como institución social de ayuda 

mutua debe interpretarse y aplicarse bajo la interpretación más favorable para las personas, por lo que 

se debe evitar cualquier prohibición de acceso a dicha institución, y mucho menos por motivos de 

orientación sexual de las personas que desean acceder a la misma. 

La institución matrimonial tiene como nota esencial la ayuda mutua y la vida en común de dos 

personas, de ahí que la Suprema Corte de Justicia de la Nación haya determinado que resulta 

inconstitucional referir que la finalidad del matrimonio sea la procreación o que sólo pueda darse ente 

un hombre y una mujer, lo que es restrictivo y discriminatorio para los derechos de las personas. 

No obstante la interpretación de la Suprema Corte, aún existen legislaciones en las entidades 

federativas que mantienen a la institución matrimonial bajo la finalidad de la procreación o 

restringiendo su procedencia exclusivamente entre un hombre y una mujer; lo que antecede genera 

que un sector importante de la población sea excluido y no pueda contraer matrimonio, así como 

gozar de los derechos y beneficios de esta institución. 

En un México moderno se debe impulsar el pleno desarrollo de todas las personas, y los actos de 

discriminación provenientes de entes públicos no procuran dicho desarrollo, al respecto la OCDE 

refiere que una sociedad más igualitaria y con menores actos de discriminación conlleva mejores 

niveles de desarrollo para la sociedad en su conjunto;3 la referida organización internacional también 

abunda sobre los costos económicos de las restricciones por discriminación de género en las 

instituciones sociales y lo contrasta con los beneficios de aquellos países con instituciones sociales 

más igualitarias, señalando que la pérdida de ingresos asociada con los niveles actuales de 

discriminación de género podría ser considerable e incluso abismal, llegando a alcanzar un costo 

superior a los 12 mil millones de dólares estadounidenses aproximadamente, lo cual equivale al 16% 

del PIB global actual. No obstante, el desmantelamiento gradual de la discriminación de género en 

instituciones sociales podría producir beneficios económicos muy importantes, y generar así un 

aumento anual de la tasa de crecimiento del PIB mundial de entre 0.03 y 0.6 puntos porcentuales 

para el 2030, dependiendo del escenario político que se contemple. 

En refuerzo de lo anterior, en la edición 2019 del estudio de la OCDE, denominado “Society at a 

Glance” se analizan las tendencias en materia de bienestar social en todos los países de la OCDE. 



Incluye un capítulo especial sobre las personas lesbianas, gay, bisexuales y transgénero (LGBT): sus 

cifras, cómo califican su condición económica y su grado de bienestar, así como qué políticas pueden 

mejorar la inclusión de la comunidad LGBT, siendo uno de los aspectos en los que se puede avanzar 

en el pleno reconocimiento del matrimonio entre personas del mismo sexo, veamos: 

 

Como hemos visto sea desde una concepción democrática y progresiva de los derechos humanos, o 

bien por los beneficios de desarrollo y bienestar que implica procurar instituciones incluyentes es que 

se estima plenamente valido y oportuno que en México se permita el matrimonio libremente y dar las 

bases a fin de las entidades federativas hagan las adecuaciones a sus legislaciones para efecto de 

permitir el matrimonio entre personas del mismo sexo. 

En esta exposición de motivos no sobra reproducir lo que ordena el Artículo 1 en su último párrafo 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que a la letra establece:4 

“Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos 

humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado 

Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá 

restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución 

establece. 

Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta 

Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las 

personas la protección más amplia. 

Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, 

respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de 

universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado 



deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los 

términos que establezca la ley. 

Está prohibida la esclavitud en los Estados Unidos Mexicanos. Los esclavos del extranjero que 

entren al territorio nacional alcanzarán, por este solo hecho, su libertad y la protección de las leyes. 

Queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, el género, la 

edad, las discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la religión, las 

opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente contra la 

dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las 

personas.” 

Énfasis añadido 

Es propicio señalar que con base en el citado artículo primero constitucional es que, aquellas personas 

del mismo sexo que deseen contraer matrimonio en los Estados de la República en los que aún no 

han adecuado su legislación es necesario que tramiten un amparo, a fin de que se reconozca por la 

Justicia Federal un derecho que ya tienen por disposición constitucional, lo que conlleva gastos, así 

como la eventual pérdida del derecho si el juicio de amparo no se lleva adecuadamente. 

Así como en Holanda se dio el primer paso, en nuestro país fue en la Ciudad de México la entidad 

pionera en adecuar su legislación para permitir el matrimonio sin discriminación de ningún tipo, lo 

que genero un antecedente de protección amplia de derechos al que se han ido sumando otros estados 

de la República, pero aún existen reticencias en algunos de ellos. 

Al respecto se debe señalar que la Soberanía de los Estados no les alcanza para establecer restricciones 

que afecten la dignidad de las personas, y no se puede alegar un principio federativo para condicionar 

los derechos que establece la Constitución Federal que tiene un carácter supremo. 

En seguimiento, de lo que debe ser la institución matrimonial, citamos el Artículo 146 del Código 

Civil para el Distrito Federal que actualmente respecto al matrimonio establece lo siguiente: 

“Artículo 146. Matrimonio es la unión libre de dos personas para realizar la comunidad de vida, 

en donde ambos se procuran respeto, igualdad y ayuda mutua. Debe celebrarse ante el Juez del 

Registro Civil y con las formalidades que estipule el presente código”. 

De la anterior conceptualización legal resaltan los valores de respeto, igualdad y ayuda mutua entre 

las personas, eso es lo que efectivamente caracteriza al matrimonio y no así la orientación o 

preferencia sexual de una persona. 

Lo que antecede como habíamos señalado se ha ratificado por la interpretación de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación, que ha fijado una postura clara sobre lo que representa el matrimonio en los 

siguientes criterios judiciales: 

Época: Novena Época, Registro: 161263, Instancia: Pleno, Tipo de Tesis: Aislada, Fuente: 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXXIV. Agosto de 2011, Materia(s): 

Civil, Constitucional, Tesis: P. XXVI/2011, Página: 881 

Matrimonio. No es un concepto inmutable. 



Al no definir la institución civil del matrimonio y dejar dicha atribución al legislador ordinario, la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos permite que su conceptualización 

tradicional pueda modificarse acorde con la realidad social y, por tanto, con la transformación de 

las relaciones humanas que han llevado paulatinamente a diversas formas de relación afectiva, 

sexual y de solidaridad mutua, así como a modificaciones legales relativas a la institución del 

matrimonio, que han derivado en la redefinición del concepto tradicional que de él se ha tenido en 

cada época, así como a su desvinculación de una función procreativa, como su fin último. Así, aun 

cuando tradicionalmente el matrimonio hubiere sido considerado únicamente como la unión entre 

un hombre y una mujer, que entre sus objetivos principales tenía el de la procreación, no se trata 

de un concepto inmodificable por el legislador, ya que la Constitución General de la República no 

lo dispone así; además de que la relación jurídica matrimonial ha dejado de vincularse al fin de la 

procreación, sosteniéndose, primordialmente, en los lazos afectivos, sexuales, de identidad, 

solidaridad y de compromiso mutuos de quienes desean tener una vida en común. 

Época: Décima Época, Registro: 2006534, Instancia: Primera Sala, Tipo de Tesis: Aislada, Fuente: 

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 6, mayo de 2014, Tomo I, Materia(s): 

Constitucional, Civil, Tesis: 1a. CCXV/2014 (10a.), Página: 548 

Matrimonio. El artículo 143, párrafo primero, del Código Civil para el Estado de Oaxaca, en 

la porción normativa que prescribe “perpetuar la especie”, como una de las finalidades de 

esa institución, es contrario a los artículos 1o. y 4o. de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

El precepto legal citado define la institución del matrimonio a partir de cuatro elementos: a) es un 

contrato civil; b) celebrado entre un solo hombre y una sola mujer; c) que se unen para perpetuar 

la especie; y, d) dentro de sus objetivos también está la ayuda mutua que debe proporcionarse la 

pareja en la vida. Ahora bien, en relación con el tercero de esos componentes, si bien es cierto que 

históricamente la procreación ha tenido, en determinado momento, un papel importante para la 

definición del matrimonio y, sin desconocer, por ello, que procrear siga siendo parte importante de 

las uniones humanas, también lo es que en virtud de la dinámica jurídica, los cambios sociales y 

culturales, así como la existencia de diversas reformas legales, se ha puesto en evidencia la 

separación del binomio matrimonio-procreación, pues la decisión de todo individuo de unirse a 

otro y proyectar una vida en común deriva de la autodeterminación y del derecho al libre desarrollo 

de la personalidad de cada persona para la conformación de una familia, sin que tal decisión 

implique necesariamente el acuerdo de tener hijos en común. Por tanto, la porción normativa del 

artículo 143, párrafo primero, del Código Civil para el Estado de Oaxaca, que prescribe “perpetuar 

la especie” como una de las finalidades del matrimonio, atenta contra la autodeterminación de las 

personas, el derecho al libre desarrollo de la personalidad de cada individuo, sean éstas parejas 

homosexuales o heterosexuales pues, en ese tema, confluyen tanto aspectos genéticos, biológicos 

y otros inherentes a la naturaleza humana que llegan a impedir la procreación y, por otra parte, 

implícitamente genera una violación al principio de igualdad, porque a partir de ese propósito se 

da un trato diferenciado a parejas homosexuales respecto de las parejas heterosexuales, al excluir 

de la posibilidad de contraer matrimonio a personas del mismo sexo (so pretexto de la 

imposibilidad biológica de cumplir con el propósito de procreación); de ahí que si se considera que 

la función reproductiva “potencial” del matrimonio civil y, por ende, la formación de una “familia 

con hijos”, no es la finalidad del matrimonio, debe declararse que dicha porción normativa es 

contraria a los artículos 1o. y 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 



Época: Décima Época, Registro: 2006876, Instancia: Primera Sala, Tipo de Tesis: Aislada, Fuente: 

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 8, Julio de 2014, Tomo I, Materia(s): 

Constitucional, Civil, Tesis: 1a. CCLIX/2014 (10a.), Página: 152 

Matrimonio. La ley que, por un lado, considera que la finalidad de aquél es la procreación 

y/o que lo define como el que se celebra entre un hombre y una mujer, es inconstitucional. 

Considerar que la finalidad del matrimonio es la procreación constituye una medida no idónea para 

cumplir con la única finalidad constitucional a la que puede obedecer la medida: la protección de 

la familia como realidad social. Pretender vincular los requisitos del matrimonio a las preferencias 

sexuales de quienes pueden acceder a la institución matrimonial con la procreación es 

discriminatorio, pues excluye injustificadamente del acceso al matrimonio a las parejas 

homosexuales que están situadas en condiciones similares a las parejas heterosexuales. La 

distinción es discriminatoria porque las preferencias sexuales no constituyen un aspecto relevante 

para hacer la distinción en relación con el fin constitucionalmente imperioso. Como la finalidad 

del matrimonio no es la procreación, no tiene razón justificada que la unión matrimonial sea 

heterosexual, ni que se enuncie como “entre un solo hombre y una sola mujer”. Dicha enunciación 

resulta discriminatoria en su mera expresión. Al respecto cabe recordar que está prohibida 

cualquier norma discriminatoria basada en la orientación sexual de la persona. En consecuencia, 

ninguna norma, decisión o práctica de derecho interno, tanto por parte de autoridades estatales 

como de particulares, pueden disminuir o restringir los derechos de una persona a partir de su 

orientación sexual. Así pues, bajo ninguna circunstancia se puede negar o restringir a nadie un 

derecho con base en su orientación sexual. Por tanto, no es factible hacer compatible o conforme 

un enunciado que es claramente excluyente, por lo que procede declarar la inconstitucionalidad de 

la porción normativa del artículo 143 del Código Civil del Estado de Oaxaca. 

Época: Décima Época, Registro: 2009407, Instancia: Primera Sala, Tipo de Tesis: Jurisprudencia, 

Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 19, junio de 2015, Tomo I, 

Materia(s): Constitucional, Civil, Civil, Tesis: 1a./J. 43/2015 (10a.), Página: 536 

Matrimonio. La ley de cualquier entidad federativa que, por un lado, considere que la 

finalidad de aquél es la procreación y/o que lo defina como el que se celebra entre un hombre 

y una mujer, es inconstitucional. 

Considerar que la finalidad del matrimonio es la procreación constituye una medida no idónea para 

cumplir con la única finalidad constitucional a la que puede obedecer la medida: la protección de 

la familia como realidad social. Pretender vincular los requisitos del matrimonio a las preferencias 

sexuales de quienes pueden acceder a la institución matrimonial con la procreación es 

discriminatorio, pues excluye injustificadamente del acceso al matrimonio a las parejas 

homosexuales que están situadas en condiciones similares a las parejas heterosexuales. La 

distinción es discriminatoria porque las preferencias sexuales no constituyen un aspecto relevante 

para hacer la distinción en relación con el fin constitucionalmente imperioso. Como la finalidad 

del matrimonio no es la procreación, no tiene razón justificada que la unión matrimonial sea 

heterosexual, ni que se enuncie como “entre un solo hombre y una sola mujer”. Dicha enunciación 

resulta discriminatoria en su mera expresión. Al respecto cabe recordar que está prohibida 

cualquier norma discriminatoria basada en la orientación sexual de la persona. En consecuencia, 

ninguna norma, decisión o práctica de derecho interno, tanto por parte de autoridades estatales 

como de particulares, pueden disminuir o restringir los derechos de una persona a partir de su 

orientación sexual. Así pues, bajo ninguna circunstancia se puede negar o restringir a nadie un 



derecho con base en su orientación sexual. Por tanto, no es factible hacer compatible o conforme 

un enunciado que es claramente excluyente. 

Época: Décima Época, Registro: 2010482, Instancia: Primera Sala, Tipo de Tesis: Aislada, Fuente: 

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 24, noviembre de 2015, Tomo I, Materia(s): 

Constitucional, Civil, Civil, Tesis: 1a. CCCLIX/2015 (10a.), Página: 950 

Adopción. Los matrimonios entre personas del mismo sexo tienen el derecho a ser 

considerados para realizarla en igualdad de condiciones que los matrimonios entre personas 

heterosexuales. 

Esta Primera Sala ha establecido en varios precedentes que la vida familiar de dos personas del 

mismo sexo no se limita a la vida en pareja, sino que, como cualquier pareja heterosexual, se puede 

extender, de así desearlo, a la procreación y la crianza de niños y niñas. También ha destacado que 

existen parejas del mismo sexo que hacen vida familiar con niños y niñas procreadas o adoptadas 

por algún miembro de la pareja, o parejas homosexuales que utilizan los medios derivados de los 

avances científicos para procrear o tienen hijos a través de la adopción, con independencia de que 

se les permita el acceso al poder normativo para contraer matrimonio. Ahora bien, una vez 

establecido que no existe razón constitucional para negar a las parejas del mismo sexo el acceso al 

matrimonio y que es discriminatorio crear una figura alternativa para ellas, esta Primera Sala 

determina que los matrimonios entre personas del mismo sexo tienen el derecho de ser 

considerados para adoptar, en igualdad de condiciones que los matrimonios entre personas 

heterosexuales y cumpliendo con los requisitos pertinentes. 

Época: Décima Época, Registro: 2010675, Instancia: Primera Sala, Tipo de Tesis: Jurisprudencia, 

Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 25. Diciembre de 2015, Tomo I, 

Materia(s): Constitucional, Civil, Tesis: 1a./J. 85/2015 (10a.), Página: 184 

Matrimonio entre personas del mismo sexo. La definición legal del matrimonio que contenga 

la procreación como finalidad de éste, vulnera los principios de igualdad y no discriminación. 

Las definiciones legales de matrimonio que contengan la procreación como finalidad de éste, 

vulneran los principios de igualdad y no discriminación contenidos en el artículo 1o. de la 

Constitución, al excluir injustificadamente a las parejas del mismo sexo de dicha institución, toda 

vez que no está directamente conectada con dicha finalidad. Como lo ha sostenido esta Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, la Constitución protege a la familia como realidad social, es decir, 

todas las formas y manifestaciones de familia que existen en la sociedad, entre las que se 

encuentran las homoparentales conformadas por padres del mismo sexo con hijos (biológicos o 

adoptivos) o sin ellos. En este sentido, la distinción resulta claramente sobreinclusiva porque 

quedan comprendidas en la definición de matrimonio las parejas heterosexuales que no acceden a 

esta institución con la finalidad de procrear, lo que muestra la falta de idoneidad de la medida para 

cumplir con la protección de la familia como realidad social, y que se contrapone a lo sostenido 

por este alto tribunal en el sentido de que ha desvinculado el matrimonio de la función procreativa. 

Por otro lado, resulta subinclusiva porque excluye injustificadamente del acceso al matrimonio a 

las parejas homosexuales que están situadas en condiciones similares a las parejas heterosexuales, 

lo que ocasiona que se les prive de obtener los beneficios tangibles e intangibles que otorga dicha 

institución a estas parejas y a los niños que decidan criar. 



Época: Décima Época, Registro: 2019318, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Tipo de 

Tesis: Aislada, Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 63, febrero de 2019, 

Tomo II, Materia(s): Constitucional, Administrativa, Tesis: XVII.1o.P.A.26 A (10a.), Página: 3147 

Pensión derivada del fallecimiento de un trabajador o pensionado. El artículo 57 de la Ley 

de Pensiones Civiles del Estado de Chihuahua, al no prever la posibilidad de que el cónyuge 

del mismo sexo acceda al derecho relativo, viola los derechos humanos a la igualdad jurídica 

y a la no discriminación. 

El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la acción de inconstitucionalidad 

2/2010, a partir de una interpretación evolutiva del artículo 4o. de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, sostuvo que éste no alude a un “modelo de familia ideal” que tenga 

como presupuesto al matrimonio heterosexual y cuya finalidad sea la procreación, sino que tutela 

a la familia, entendida como realidad social, lo que significa que esa protección debe cubrir todas 

sus formas y manifestaciones existentes en la sociedad. Por su parte, del artículo 57 de la Ley de 

Pensiones Civiles del Estado de Chihuahua se advierte una marcada dualidad entre el hombre y la 

mujer, al no prever la posibilidad de acceder al derecho a una pensión derivada del fallecimiento 

de un trabajador o pensionado, al cónyuge del mismo sexo, sin que de ese precepto se advierta 

algún argumento, razón o fundamento que justifique esa exclusión. Por tanto, esta última 

disposición viola los derechos humanos a la igualdad jurídica y a la no discriminación, contenidos 

en los artículos 1o. y 4o. constitucionales, al señalar una regulación de beneficios o servicios de 

seguridad social exclusivamente para las relaciones de sexos diferentes y no encontrarse 

legalmente justificada dicha diferenciación; de ahí que la negativa de acceder a la pensión por 

fallecimiento del cónyuge por tratarse de una pareja homosexual, implica otorgar un trato 

discriminatorio. 

Época: Décima Época, Registro: 2020481, Instancia: Primera Sala, Tipo de Tesis: Aislada, Fuente: 

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 69. Agosto de 2019, Tomo II, Materia(s): 

Constitucional, Tesis: 1a. LXVI/2019 (10a.), Página: 1323 

Reconocimiento voluntario de hijo con motivo de la comaternidad en uniones familiares 

conformadas por dos mujeres. El artículo 384 del Código Civil del Estado de Aguascalientes 

que excluye la posibilidad de que el hijo de una mujer pueda ser reconocido voluntariamente 

por su compañera, vulnera los derechos de las uniones familiares homoparentales. 

El precepto referido dispone que la filiación de los hijos que nacen fuera de matrimonio resulta, 

con relación a la madre, del solo hecho del nacimiento, y respecto del padre, únicamente se 

establece por el reconocimiento voluntario o por sentencia que declare la paternidad. Dicho 

dispositivo está sustentado en dos premisas básicas, a saber: 1) La procreación natural de un hijo 

fisiológicamente sólo es posible con la participación de células sexuales de un hombre y una mujer, 

de modo que genéticamente los progenitores son personas de distinto sexo, por tanto, la filiación 

se constituye desde la concepción parental heterosexual; y, 2) La filiación debe ser acorde a la 

relación biológica, por lo que se establecerá entre el hijo y un padre hombre y una madre mujer, 

presumiendo que quienes lo reconocen son las personas que tienen ese vínculo biológico con él, 

salvo prueba en contrario. Así, la norma permite constituir la filiación jurídica cuando se cumplan 

dos requisitos: uno ligado al género, pues una persona sólo puede ser reconocida por un hombre y 

una mujer, o sólo por uno de ellos; y otro ligado al origen genético, ya que se orienta por la 

prevalencia de relaciones parentales biológicas, aun cuando la acreditación de esto último, 

tratándose del reconocimiento voluntario ante el oficial del Registro Civil, no se exige en forma 

fehaciente sino que se presume a partir del género de quienes reconocen, particularmente respecto 



del padre, pues basta que se trate de un varón. Sobre esa base, el artículo 384 del Código Civil del 

Estado de Aguascalientes sólo responde a la protección de los derechos fundamentales de personas 

heterosexuales no casadas al establecimiento de la filiación jurídica con sus descendientes, pues 

únicamente permite el reconocimiento voluntario de hijo acorde con las relaciones biológicas, de 

manera que excluye la posibilidad de que el hijo de una mujer pueda ser reconocido 

voluntariamente en su acta de nacimiento o en acta especial posterior por otra mujer con quien la 

madre biológica conforme una unión familiar homoparental en cuyo seno se desarrollará aquél y 

que sin tener un vínculo genético con el hijo de su pareja, tenga el propósito de crear la relación 

filial con él para el ejercicio de la comaternidad; esta exclusión entraña una diferencia de trato 

orientada por el género, que además lleva implícito el rechazo derivado de la orientación sexual de 

quienes constituyen uniones familiares homoparentales de mujeres, contraria al derecho de 

igualdad y no discriminación recogido por el artículo 1o. constitucional, y vulnera su derecho de 

acceder a la procreación y/o crianza de hijos y a establecer la filiación jurídica con éstos, 

comprendido en el derecho a la protección del desarrollo y organización de la familia previsto en 

el precepto 4o. de la Ley Fundamental, por lo que el precepto citado resulta inconstitucional. 

Época: Décima Época, Registro: 2020482, Instancia: Primera Sala, Tipo de Tesis: Aislada, Fuente: 

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 69, agosto de 2019, Tomo II, Materia(s): 

Constitucional, Tesis: 1a. LXVIII/2019 (10a.), Página: 1321 

Reconocimiento voluntario de hijo con motivo de la comaternidad en uniones familiares 

conformadas por dos mujeres. El artículo 384 del Código Civil del Estado de Aguascalientes 

que excluye la posibilidad de que el hijo de una mujer pueda ser reconocido voluntariamente 

por su compañera, vulnera el derecho de los menores de edad al pronto establecimiento de 

su filiación jurídica. 

El precepto referido dispone que la filiación de los hijos que nacen fuera de matrimonio resulta, con 

relación a la madre, del solo hecho del nacimiento, y respecto del padre, únicamente se establece por 

el reconocimiento voluntario o por sentencia que declare la paternidad. Dicho dispositivo está 

sustentado en dos premisas básicas, a saber: 1) La procreación natural de un hijo fisiológicamente 

sólo es posible con la participación de células sexuales de un hombre y una mujer, de modo que 

genéticamente los progenitores son personas de distinto sexo, por tanto, la filiación se constituye 

desde la concepción parental heterosexual; y, 2) La filiación debe ser acorde a la relación biológica, 

por lo que se establecerá entre el hijo y un padre hombre y una madre mujer, presumiendo que quienes 

lo reconocen son las personas que tienen ese vínculo biológico con él, salvo prueba en contrario. Así, 

la norma permite constituir la filiación jurídica cuando se cumplan dos requisitos: uno ligado al 

género, pues una persona sólo puede ser reconocida por un hombre y una mujer, o sólo por uno de 

ellos; y otro ligado al origen genético, ya que se orienta por la prevalencia de relaciones parentales 

biológicas, aun cuando la acreditación de esto último, tratándose del reconocimiento voluntario ante 

el oficial del Registro Civil, no se exige en forma fehaciente sino que se presume a partir del género 

de quienes reconocen, particularmente respecto del padre, pues basta que se trate de un varón. Sobre 

esa base, el artículo 384 del Código Civil del Estado de Aguascalientes excluye la posibilidad de que 

el hijo de una mujer pueda ser reconocido voluntariamente en su acta de nacimiento o en acta especial 

posterior por otra mujer con quien la madre biológica conforme una unión familiar homoparental en 

cuyo seno se desarrollará aquél y que sin tener un vínculo genético con el hijo de su pareja, tenga el 

propósito de crear la relación filial con él para el ejercicio de la comaternidad; esta exclusión restringe 

la protección de los menores de edad que nacen o se desarrollan en el contexto de ese tipo de unión 

familiar, al pronto establecimiento de su filiación jurídica, comprendido en su derecho a la identidad, 

que les permite acceder al pleno ejercicio de otro cúmulo de derechos personalísimos y de orden 

patrimonial, por lo que esa norma resulta contraria a su interés superior, por ende, contraviene el 

artículo 4o. constitucional. Lo anterior no desconoce que el derecho a la identidad de los menores de 



edad contempla entre sus prerrogativas el derecho a que su filiación jurídica coincida con sus orígenes 

biológicos y, por ello, la tendencia tendría que inclinarse a hacer prevalecer el principio de verdad 

biológica; sin embargo, ello no es una regla irrestricta, pues la Primera Sala de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación ha sostenido que cuando lo anterior no es posible por los supuestos de hecho en 

que se encuentre el menor o porque deban imponerse intereses más relevantes como la estabilidad de 

las relaciones familiares o privilegiar estados de familia consolidados en el tiempo, es válido que la 

filiación jurídica se determine prescindiendo del vínculo biológico, pues la identidad de los menores 

depende de múltiples factores y no sólo del conocimiento y/o prevalencia de relaciones biológicas. 

En el caso de la comaternidad, resulta relevante por ser lo más protector y benéfico para el menor que 

nace o se desarrolla en ese tipo de familia, privilegiar de inmediato su derecho al establecimiento de 

su filiación jurídica frente a las dos personas que asumen para con él los deberes parentales. 

Con el objeto de dimensionar la cuestión planteada, se manifiesta que mediante comunicado de prensa 

núm. 474/19 con fecha 30 de septiembre de 2019 el Instituto Nacional de Estadística y Geografía 

(INEGI), publicó la estadística de matrimonios del año 2018, misma que arrojó información de 501 

298 matrimonios. De las 32 entidades que conforman el país, en 26 Estados de la República (7 Estados 

más que en el año 2017), se registraron un total de 3 359 matrimonios entre personas del mismo sexo 

(689 más que el año anterior), de los cuales 1 489 se realizaron entre hombres y 1 870 entre mujeres. 

La edad promedio al casarse es de 31.8 años para los hombres y 28.9 para las mujeres. En 2008 el 

promedio fue de 28.4 años para los hombres y de 25.5 para las mujeres. En los matrimonios entre 

personas del mismo sexo, el promedio para los hombres es de 35.3 años y para las mujeres de 33.6 

años de edad.6 

Bajo las anteriores premisas es que se propone reformar nuestra Constitución Política, 

específicamente la presente propuesta va encaminada a reformar el primer párrafo del Artículo 4, y 

para efectos de una mejor contrastación se expone el siguiente cuadro comparativo a continuación: 



 

Es necesario referir que esta propuesta de reformas propone innovaciones no planteadas en otras 

iniciativas, particularmente resaltan: 

• Obliga tanto al Congreso de la Unión como a las legislaturas locales a que adecuen la 

legislación correspondiente en un plazo de tres meses a partir de la entrada en vigor de la reforma 

constitucional. 

• Expresamente se señala que, a partir de la entrada en vigor de la reforma, las disposiciones 

federales y/o locales que limiten el derecho de las personas a contraer matrimonio por 

condiciones de género, preferencias sexuales, religión o cualquiera otra que atente contra la 

dignidad humana no serán aplicables en perjuicio de persona alguna. 



• De igual forma no serán aplicables, aquellas disposiciones jurídicas que restrinjan o anulen el 

ejercicio de algún derecho como cónyuge de un matrimonio que se haya celebrado entre personas 

del mismo sexo, a partir de la entrada en vigor. 

• Las uniones civiles entre personas del mismo sexo que no tengan el carácter de matrimonio, 

cualquiera que sea su denominación y régimen legal, que se hayan celebrado con 

anterioridad a la entrada en vigor de la reforma, tendrán el carácter, derechos y obligaciones 

de un matrimonio desde la fecha en que tales actos jurídicos fueron celebrados y gozaran de 

plena validez en toda la República. 

Para efectos de contrastación se exponen otras iniciativas que guardan la misma finalidad: 

Que adiciona un párrafo al artículo 130 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, sobre matrimonio igualitario, presentada por el senador Juan Zepeda 

La iniciativa tiene por objeto garantizar el matrimonio igualitario sin restricción alguna. Para ello 

propone: 1) definir que el matrimonio es un acto consensual que celebran libremente dos personas 

físicas de edad ante la autoridad del Registro Civil; 2) precisar que dicho acto y demás sobre el 

estado civil serán de la competencia exclusiva de autoridades civiles y administrativas; y, 3) señalar 

que los códigos civiles de las entidades deberán regular la celebración del matrimonio sin 

restricciones. 

Iniciativa que reforma el artículo 4o. de la constitución política de los estados unidos mexicanos, 

en materia de matrimonio igualitario, presentada por la diputada Verónica Beatriz Juárez Piña 

La iniciativa tiene por objeto establecer lo siguiente: 

Artículo 4o. El varón y la mujer son iguales ante la ley. Esta protegerá la organización y el 

desarrollo de la familia. Toda persona mayor de dieciocho años tiene derecho a contraer 

matrimonio y no podrá ser discriminada por origen étnico o nacional, género, 

discapacidades, condición social, condiciones de salud, religión, preferencias sexuales, o 

cualquier otra que atente contra la dignidad humana. 

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación. 

Segundo. El Congreso de la Unión y los congresos locales deberán armonizar la legislación 

respectiva por virtud del presente decreto, dentro de los 120 días siguientes a su entrada en vigor. 

Iniciativa que adiciona el artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, a cargo del diputado Jerónimo Alejandro Ojeda Anguiano (PRD) 

Artículo Único. Se adiciona un séptimo párrafo, recorriéndose los demás en su orden, al artículo 

4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Artículo 4o. ... 



Las familias son el núcleo fundamental de la sociedad y se reconoce la diversidad de las 

mismas, originadas por género o preferencias sexuales, por lo que no se podrán coartar ni 

limitar derechos sociales, laborales, contractuales o cualesquiera otros, de sus integrantes, 

respetando siempre el principio de no discriminación establecido en esta Constitución. 

Asimismo, se reconoce el derecho al matrimonio como la unión de dos personas, el cual, se 

celebrará con el libre y pleno consentimiento de los contrayentes, quienes deberán ser 

mayores de edad. El Estado tomará las medidas apropiadas para asegurar la igualdad de 

derechos y la adecuada equivalencia de responsabilidades de los cónyuges en cuanto al 

matrimonio, durante el matrimonio y en caso de disolución del mismo. En caso de disolución, 

se adoptarán disposiciones que aseguren la protección necesaria a los hijos, sobre la base 

única del interés y conveniencia de ellos. 

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación. 

Segundo. El Congreso de la Unión y las legislaturas de los estados y de la Ciudad de México, 

deberán realizar las reformas a las legislaciones que correspondan en un plazo máximo de ciento 

ochenta días a partir de la entrada en vigor del presente decreto. 

Iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma el primer párrafo del artículo 4o. de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de matrimonio igualitario, 

presentada por el senador Luis Miguel Gerónimo Barbosa Huerta 

Artículo 4o. El varón y la mujer son iguales ante la ley. Esta protegerá la organización y el 

desarrollo de la familia. Toda persona mayor de dieciocho años tiene derecho a contraer 

matrimonio y no podrá ser discriminada ni restringido el acceso a ese derecho por origen 

étnico o nacional, género, discapacidades, condición social, condiciones de salud, religión, 

orientación sexual, o cualquier otra que atente contra la dignidad humana. 

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

Segundo. Dentro de los 180 días siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto, las 

Legislaturas de las entidades federativas deberán realizar las adecuaciones normativas 

correspondientes a su legislación local para armonizarla con lo previsto en este Decreto. 

Iniciativa con proyecto de decreto por la que se reforman y adicionan los artículos 1o. y 4o. de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que suscriben los senadores Angélica 

de la Peña Gómez y Alejandro Encinas Rodríguez, ambos a la LXIII Legislatura, integrantes 

del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática 

Artículo 1o. ...Queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, el 

género, la edad, las discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la religión, las 

opiniones, la orientación sexual, la identidad o expresión de género , el estado civil o cualquier 

otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y 

libertades de las personas. 



Artículo 4o. El varón y la mujer son iguales ante la ley. Esta protegerá la organización y el 

desarrollo de las familias. 

Toda persona mayor de dieciocho años de edad tiene derecho a contraer matrimonio y no 

podrá ser discriminada por origen étnico o nacional, género, discapacidades, condición 

social, condiciones de salud, religión, orientación sexual, identidad o expresión de género, o 

cualquier otra que atente contra el libre desarrollo de la personalidad o la dignidad humana. 

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

Segundo. El Congreso de la Unión y las Legislaturas de las Entidades Federativas adecuarán las 

legislaciones correspondientes a lo dispuesto en el presente Decreto en un plazo no mayor a 60 

días a partir de la entrada en vigor del mismo. 

Con la anterior glosa de las iniciativas presentadas en la materia se puede advertir de las novedades 

que presenta este proyecto legislativo, que guarda mayor sencillez en su parte dogmática pero que en 

la parte transitoria establece disposiciones que dan garantía a los matrimonios previamente celebrados 

reconociéndoles plenos efectos jurídicos y reconociendo hacia el futuro estos matrimonios, aunque 

las legislaturas de los Estados no hagan oportunamente las adecuaciones. 

Con este proyecto de reforma se satisface una deuda histórica que se tiene sobre todo con el 

reconocimiento de los derechos a las personas pertenecientes de la comunidad LGBTI+, es momento 

de que desde la Constitución existe sin interpretación o juicio de amparo de por medio, el derecho de 

poder contraer matrimonio libremente sin que medie ningún tipo de señalamiento, persecución social 

o discriminación alguna. 

Es necesario el reconocimiento de este derecho a nivel constitucional para efecto de que cualquier 

persona sin importar su preferencia sexual pueda contraer matrimonio de forma libre y sin temor a 

ser víctima de discriminación, ratifico mi compromiso como legisladora de crear mejores leyes en las 

cuales se garanticen los derechos a todas las personas por igual. 

Por lo anteriormente expuesto, se somete a consideración del Honorable Congreso de la Unión el 

siguiente proyecto de 

Decreto por el que se reforma el primer párrafo del artículo cuarto de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos 

Único. Se reforma el primer párrafo del artículo cuarto de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 4o. La mujer y el hombre son iguales ante la ley. Ésta protegerá la organización y el 

desarrollo de la familia. Toda persona mayor de edad tiene derecho a contraer libremente 

matrimonio, sin discriminación alguna. 

... 

... 



... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

Segundo. El Congreso de la Unión y las legislaturas locales deberán adecuar la legislación 

correspondiente conforme lo previsto en este Decreto, dentro de los tres meses siguientes a su entrada 

en vigor. 

Tercero. A partir de la entrada en vigor del presente decreto, las disposiciones federales y/o locales 

que limiten el derecho de las personas a contraer matrimonio por condiciones de género, preferencias 

sexuales, religión o cualquiera otra que atente contra la dignidad humana no serán aplicables en 

perjuicio de persona alguna. 

De igual forma no serán aplicables, aquellas disposiciones jurídicas que restrinjan o anulen el 

ejercicio de algún derecho como cónyuge de un matrimonio que se haya celebrado entre personas del 

mismo sexo. 



Las uniones civiles entre personas del mismo sexo que no tengan el carácter de matrimonio, 

cualquiera que sea su denominación y régimen legal, que se hayan celebrado con anterioridad a la 

entrada en vigor del presente Decreto, tendrán el carácter, derechos y obligaciones de un matrimonio 

desde la fecha en que tales actos jurídicos fueron celebrados y gozaran de plena validez en toda la 

República. 

Notas 

1 Matrimonio igualitario una lucha interminable en México. 2 de abril de 2018; José Luis López Rodríguez. 

Egresado de la Maestría en Derecho Civil de la Universidad Juárez Autónoma de Tabasco. 

https://revistas.juridicas.unam.mx/index.php/hechos-y-de rechos/article/view/12220/13870#r1 

2 ¿Qué estados de México permiten el matrimonio igualitario? 

https://www.milenio.com/estados/que-estados-de-mexico-pe rmiten-el-matrimonio-igualitario 

3 https://www.oecd.org/dev/development-posts-existe-una-relacion-entre-la -discriminacion-de-genero-en-las-

instituciones-sociales-y-el-crecimient o-a-largo-plazo.htm 

4 Artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/1_090819.pdf 

5 Código Civil para el Distrito Federal. Artículo 146. Referente al Matrimonio. 

http://data.consejeria.cdmx.gob.mx/images/leyes/codigos/ Codigo_Civil_para_el_DF_1.pdf 

6 Comunicado de prensa número 474/19 30 de septiembre de 2019. 

Inegi presenta la estadística de matrimonios 2018 con información de 501 298 matrimonios 

https://www.inegi.org.mx/contenidos/saladeprensa/boletin 

es/2019/EstSociodemo/EstadisticasMatrimonios2019_09.pdf 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a los doce días del mes de octubre de 2021. 

Diputada Reyna Celeste Ascencio Ortega (rúbrica) 

 


